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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva  se r e fie r e  a una pa­

tente de Invención destinada a garantizar la  propiedad y 

la  explotación exclusiva de un procedimiento para la  sen­

s ib iliz a c ió n  de papeles qu ím ico-fotográ ficos, que está fun- 

5 dado esencialmente en el hecho de sen s ib iliza r , es d ecir , 

de ap licar composiciones susceptib les de ser atacadas por 
lo s  rayos ac t í  ni eos de la  luz a la s  dos caras del papel 

fo to g rá fico , a f in  de que, cuando se produzca una imagen 

p os it iv a  o negativa en una de la s  caras, por la  transpa- 

10 rencia  del papel aparezca además por la  otra  cara, también 

p os itiva  o negativa respecto a la  primera.
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la s  composiciones empleadas para sen sib iliza r  la s  dos 

caras del papel podrán ser químicamente iguales o d iferen ­

tes una de o tra .
La obtención del papel sensibilizado por ambas caras 

podrá prepararse aplicando a las  dos la  composición de e fe c ­

tos aotín ioos ; o bien, partiendo de papel que ya esté sera- 

s ib iliza d o  por una cara, proceder a sen s ib iliza r  la  otra  

con preparaciones iguales o d istin tas de la s  que se emplea­

ron para sen sib iliza r  la  primera.
papel}asi sensibilizado por la s  dos caras podrá 

tener muy Tardadas ap licaciones, pero especialmente pres­

tará r|rm gran u tilid a d  para lo s  documentos que requieren 

id e n tifica c ió n , al efecto  de hacer invulnerables la s  imá­

genes fo tog rá fica s  que estén producidas en dichos documen­

tos, sin que se conozcan la s  suplantaciones, puesto que 

viéndose la s  imágenes por ambas caras del papel no pueden 

ser substituidas por una cara, ya que la  imagen opuesta 

revelarla  la s  a lteraciones producidas, tanto más s i en una 
cara se emplean preparaciones sensib les a la  luz de d ife ­
rente composición que la s  empleadas para la  cara opuesta, 
ya que el procedimiento químico que se empleará para hacer 

desaparecer la s  imágenes de una cara no tendría acción  para 

la s  imágenes de la  cara opuesta.
S i, empleando para sen sib iliza r  el papel, preparacio­

nes sensibles a la  luz de igdal composición por ambas ca­

ras, se pretendiera por medios químicos hacer desaparecer 
la s  imágenes, el cuerpo del papel además quedarla destruido



en la s  partes en que estaban producidas la s  imágenes, por­

que resu ltarla  atacado por la s  dos caras, y podría inmedia­

tamente ser descubierta la  operación clandestina*

procedimiento objeto de la  patente de invención de 

5 que se trata, es independiente de la  composición química 

de la s  preparaciones que se usen para la  sen sib iliza ción , 

puliendo emplear cualesquiera de la s  conocidas en el arte 

fo to g rá fico , y puliendo la  sen sib iliza ción  ser to ta l o par­

c ia l  en e l papel*
10 21 papel preparado ta l como queda explicado, podrá ser

de más o menos grueso, incluso cartulina que ofrezca  la s  

requeridas condiciones de transparencia o translucidez* 

Puede darse el caso de que cuando se sen sib iliza  una 

de la s  caras del papel este haya sido sensibilizado antes 

15 por la  otra e incluso impresionada y revelada la  imagen o 

imágenes en esta últim a. Procediendo de esta manera, la  
imagen o imágenes pueden serv ir  como de c lich é  para obtener 

una o más imágenes en la  cara que se ha sensib ilizado se­
cundar i  ámente.

N O T A

20 Por la  patente de invención a que se r e fie r e  la  pre­

sente memoria descriptiva  se REIVINDICA:

1*- La propiedad y la  explotación exclusiva de un pro­
cedimiento para la  sen sib iliza ción  de papeles qu ím ico-foto­

g rá ficos , que consiste esencialmente en ap licar la s  prepa- 

26 rad on es sensibles actinicamente por ambas caras del papel, 

para que la s  imágenes fo tog rá fica s  que se produzcan en una
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cara, por la  transparencia o translucidez del papel queden 

también producidas y r is ib le s  por la  cara opuesta.

2 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva del proce­

dimiento re ferido  en él párrafo an terior, tanto s i se sen­

s ib iliza n  la s  dos caras del papel, como s i se sen sib iliza  

una sola de e lla s , estando la  otra previam ente s e n s ib il i ­

zada e incluso impresionada y revelada, dando por resu lta ­

do que el papel quede o haya sido sensibilizado en d e fin i­

tiva por la s  dos caras.

3 .  -  La propiedad y la  explotación exclusiva del o b je ­

to de la  patente, sean cuales fueren la s  circunstancias que 

concurran con su esencialidad defin ida en la s  anteriores 

re iv ind icaciones, cual ob jeto  es:

"U!n procedimiento para la  sen sib iliza ción  de papales 
qulmi co - f  o to gr á f i  co s " .

Consta



/

Consta la  presente menoría de einoo hojas fo lla d a s , 

e scrita s  por una sola cara.

Barcelona, 4 de Septiembre de 1930*
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